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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA” - Artículo nuevo.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” dentro del Capítulo V “Bogotá confía en
su Gobierno” del Título II “Normas Instrumentales”:

Artículo Nuevo

Artículo nuevo. Incentivos y estímulos para Consejos y Plataformas de
Juventud. La Administración Distrital ofrecerá estímulos e incentivos para los(as)
Consejeros(as) Locales de Juventud y miembros de las Plataformas Locales de
Juventud, con el objetivo de promover y motivar la participación política de los y las
jóvenes en Bogotá. D.C.

Los destinatarios serán Consejeros y Consejeras Locales de Juventud y,
adicionalmente, los miembros de las Plataformas Locales de Juventud de la ciudad
de Bogotá D.C. elegidos en el respectivo período y quienes suplan las vacancias
absolutas, en los términos de las Leyes Estatutarias 1622 de 2013 y 1885 de 2018.

Parágrafo 1. La Administración Distrital tendrá en cuenta el Decreto N° 058 de
2022 o la norma que haga sus veces como base susceptible de mejora para la
implementación de este artículo.

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Parágrafo 2. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de
Gobierno, reglamentará los requisitos para acceder a estos incentivos y estímulos
en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia
del presente Acuerdo con la participación de los(as) Consejeros(as) Locales de
Juventud y miembros de las Plataformas Locales de Juventud.

Parágrafo 3. En la reglamentación e implementación del presente artículo la
Administración Distrital tendrá en cuenta las particularidades y necesidades de
los(as) Consejeros(as) Locales de Juventud y miembros de las Plataformas
Locales de Juventud que residen en la zona rural de la ciudad.

2. Justificación de la proposición

En las elecciones de Consejeros de Juventud un total de 365 listas se inscribieron en
Bogotá, incluyendo 80 listas de jóvenes independientes, 191 listas de partidos y/o
movimientos políticos, y 94 procesos y prácticas organizativas, según el informe de la
Secretaría Distrital de Planeación sobre la implementación del Plan Distrital de Desarrollo
2020 - 2023.

Al día de hoy según el informe brindado por la Personería de Bogotá sobre la
actualización de Plataformas de Juventud1, desde el 3 de agosto del 2020 al 17 de enero
de 2024 han sido 474 organizaciones juveniles las cuales pertenecen o han pertenecido a
las Plataformas de Juventud en toda la ciudad.

El gran reto de las y los jóvenes que participan de estos espacios es contar con las
condiciones para el cumplimiento de sus funciones. Según el informe de GOYN, el 31,1%
de los y las jóvenes de la ciudad no accedieron a oportunidades de formación o empleo
formal, lo que representa cerca de 581.458 Jóvenes con Potencial2. Sumado a eso, la
falta de recursos económicos es la principal barrera que enfrenta la población joven para

2 GOYN Bogotá. (2023). Resumen Informe Jóvenes con Potencial 2023. Goynbogota.com.
https://goynbogota.com/resumen-informe-jovenes-con-potencial-2023/

‌

1 Personería de Bogotá (2024). Personería de Bogotá - Actualización de Plataformas de Juventud.
https://www.personeriabogota.gov.co/planes/download/730-plataformas-de-juventudes/27752-actualizacion-de
-plataformas-de-juventud

https://goynbogota.com/resumen-informe-jovenes-con-potencial-2023/
https://www.personeriabogota.gov.co/planes/download/730-plataformas-de-juventudes/27752-actualizacion-de-plataformas-de-juventud
https://www.personeriabogota.gov.co/planes/download/730-plataformas-de-juventudes/27752-actualizacion-de-plataformas-de-juventud
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acceder a oportunidades de educación. Muchos de los Consejeros y las Consejeras de
Juventud y representantes de las Plataformas de Juventud se encuentran en esta misma
situación.

En la actualidad, las y los Consejeros de Juventud, así como las y los integrantes de las
Plataformas de Juventud son agentes relevantes en la construcción de acciones
afirmativas para la ciudad y sus localidades, esta meta se liga directamente a la
misionalidad del programa, y también hace parte a quienes hoy tienen la vocería de los
jóvenes de la ciudad.

En la Administración del periodo 2020 - 2023 se expidió el Decreto Nº 058 de 2022 “Por
medio del cual se organizan y desarrollan los estímulos, incentivos y apoyos para
consejeros y consejeras locales de juventud en los términos de las Leyes Estatutarias
1622 de 2013 y 1885 de 2018”, que cobija sólo a Consejeros y Consejeras de Juventud,
no a los miembros de las Plataformas de Juventud. Como resultado del Decreto a
diciembre de 2023 se había realizado la entrega de estímulos de movilidad a 229
Consejeros y Consejeras de Juventud de la ciudad.

Los estímulos e incentivos contemplados en este Decreto deben continuar y fortalecerse,
beneficiando a los Consejos y ampliar su beneficio a las Plataformas de Juventud,
quienes también hacen parte del Subsistema de Participación según la Ley 1622 de 2023,
modificado por la Ley 1885 de 2018.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.


